
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia –Pedro Elías Serrano Abadía-Piso10 

    j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
(602) 8986868 Ext. 5192 - 5193 

_________________________________________________________________ 
 

LISTA DE TRASLADO. No. 025 

Se fija hoy 20 de noviembre de 2023 en lista de traslado No. 025 el RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra el auto No. 4437 de fecha 9 de noviembre de 2023, 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada EMCALI EICE 

ESP dentro del proceso verbal sumario con radicado No. 76001-40-03-019-

2021-01063-00, de conformidad con lo estatuido en el artículo 319 y 110 del 

Código General del Proceso. 

 
ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 
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PROCESO DECLARATIVO VERBAL No. 76001-40-03-019-2021-01063-00 / RECURSO DE
REPOSICIÓN Y SOLICITUD ACCESO A EXPEDIENTE

carolina ocampo <carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Mié 15/11/2023 4:58 PM
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (17 MB)
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Señores:
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
 
 

PROCESO:                VERBAL SUMARIO

RADICACIÓN:          76001-40-03-019-2021-01063-00
DEMANDANTE:        MARIA ELANA PARRA GARCIA

DEMANDADO:          EMCALI EICE ESP Y CREDIVALORES CREDISERVICIOS SA.

ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 4437

 

Respetuoso saludo,

CAROLINA OCAMPO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.617.507 de Cali,
abogada con tarjeta profesional No. 206.061 del C.S.J., actuando en nombre y representación de
EMCALI EICE ESP según poder a mi conferido que radiqué en el Despacho desde el 26 de octubre, y
estando dentro de los términos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso; procedo
a presentar RECURSO DE APELACIÓN en contra del Auto No. 4437 del 09 de noviembre, notificado
por estados el 10 de noviembre de 2023. 

Carolina Ocampo Franco
Abogada Universidad de San Buenaventura
Especialista en Derecho Público Universidad Externado de Colombia
3154018794



CAROLINA OCAMPO FRANCO 
Abogada especialista en derecho público 

Universidad Externado de Colombia 
 

Notificaciones: carolina.ocampo.fr@gmail.com 
Teléfono: 3154018794 
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Respetuoso saludo,  
 
CAROLINA OCAMPO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.617.507 
de Cali, abogada con tarjeta profesional No. 206.061 del C.S.J., actuando en nombre y 
representación de EMCALI EICE ESP según poder a mi conferido que radiqué en el 
Despacho desde el 26 de octubre, y estando dentro de los términos establecidos en el 
artículo 318 del Código General del Proceso; procedo a presentar RECURSO DE 
APELACIÓN en contra del Auto No. 4437 del 09 de noviembre, notificado por estados el 10 
de noviembre de 2023.  
 

I) DEL INTERROGATORIO DE PARTE  
 
En el auto que recurro, se ordenó la siguiente prueba:  
 

(…)  

“INTERROGATORIO DE PARTE  

CITAR a la demandante y a las demandadas, para que concurran a rendir 
declaración de parte. “ 

Frente al particular, es imperioso recordar al Despacho que EMCALI es una empresa 
Industrial y Comercial del Estado de naturaleza pública, por lo tanto, el Despacho debe 
observar lo establecido en el artículo 195 del Código General del Proceso, respecto a las 
declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público:  
 

“No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera 
que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 

 
Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda informe 
escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, determinados en 
la solicitud. (…)  



CAROLINA OCAMPO FRANCO 
Abogada especialista en derecho público 

Universidad Externado de Colombia 
 

Notificaciones: carolina.ocampo.fr@gmail.com 
Teléfono: 3154018794 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 217 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que en igual sentido 
dispone que:   
 

“No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea 
el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas.” (…)  
 

Si bien a la luz del artículo 167 del Código General del Proceso, el Juez puede distribuir la 
carga al decretar las pruebas (decisión susceptible de recurso), es necesario que al hacerlo, 
se tenga en cuenta la naturaleza jurídica de las partes, en este caso EMCALI EICE ESP 
que funge como demandada y que es una entidad de derecho público; pues al margen que 
este asunto se ventile ante la jurisdicción ordinaria, tanto el Código General del Proceso 
como el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establecen de manera clara la improcedencia de llamar a declarar a los representantes de 
personas jurídicas de derecho público, como lo es en este caso el representante legal de 
EMCALI EICE ESP.   

II) SOLICITUD 

Así las cosas y por ser improcedente la citación realizada al representante legal de EMCALI 
EICE ESP como entidad de derecho público; solicito de manera respetuosa al Despacho 
REVOCAR la orden contenida en el literal C) del auto 4437, respecto a CITAR al 
representante legal de EMCALI EICE ESP a rendir declaración de parte en la audiencia 
programada para el 8 de febrero de 2024.  
 
Igualmente, solicito al Despacho concederme acceso al expediente digital a efectos de 
acceder al correo electrónico de las demás partes del proceso y poder remitir copia de 
los memoriales que se radiquen en el marco del mismo. 
 

III) NOTIFICACIONES 
 

EMCALI EICE ESP: Las recibirá en el correo notificaciones@emcali.com.co  
 
APODERADA: Las recibiré en el correo carolina.ocampo.fr@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
CAROLINA OCAMPO FRANCO 
Apoderada EMCALI EICE ESP 
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carolina ocampo <carolina.ocampo.fr@gmail.com>

PODER PROCESO VERBAL SUMARIO 2021-01063-00

Carlos Olmedo Arias Rey <coarias@emcali.com.co> 26 de octubre de 2023, 12:14
Para: carolina ocampo <carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Cc: Yuly Andrea Montaño Quintero <yamontano@emcali.com.co>, Laura Camila Hernandez Neira
<lchernandez@emcali.com.co>, Laura Valentina Rojas Jaramillo <lvrojas@emcali.com.co>

Cordial saludo 
 
Conforme  la ley  2213 del 13 de junio del 2022 "por medio de la cual se establece la vigencia
permanente del Decreto legislativo 806 del 2020 y se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones",
artículo 5, remito poder amplio y suficiente para que en nombre y representación de EMCALI EICE
ESP, actúe dentro del proceso anotado en la referencia y anexo al presente, con la facultad expresa de
efectuar toda actuación y trámite tendiente a la defensa de los intereses de la entidad. 
 
Atentamente 
 
CARLOS OLMEDO ARIAS REY 
Secretario General

De: Laura Valentina Rojas Jaramillo <lvrojas@emcali.com.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 8:10 a. m.
Para: Carlos Olmedo Arias Rey <coarias@emcali.com.co>; Laura Camila Hernandez Neira
<lchernandez@emcali.com.co>
Cc: Yuly Andrea Montaño Quintero <yamontano@emcali.com.co>; carolina ocampo
<carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Asunto: RV: PODER PROCESO VERBAL SUMARIO 2021-01063-00
 
Buenos días, reenvió para lo pertinente. 

Gracias.

De: carolina ocampo <carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 14:01
Para: Laura Valentina Rojas Jaramillo <lvrojas@emcali.com.co>
Cc: Yuly Andrea Montaño Quintero <yamontano@emcali.com.co>
Asunto: PODER PROCESO VERBAL SUMARIO 2021-01063-00
 
[El texto citado está oculto]

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas
en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el
destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace
responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo corporativo.
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Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas
en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el
destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace
responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo corporativo.

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas
en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el
destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace
responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo corporativo.
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